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PROMOCIÓN DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYME DEL 
CARIBE MEDIANTE NORMAS TÉCNICAS 

 
(RG-M1022) 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

Países beneficiarios: Barbados, Guyana, Jamaica, Trinidad y Tobago. 

Organismo ejecutor: Organización Regional de la CARICOM sobre Normas y Calidad 
(CROSQ). 

Beneficiarios: El proyecto beneficiará a más de 500 empresarios, funcionarios 
gubernamentales y expertos de los sectores público y privado, 
quienes adquirirán conciencia sobre la importancia de elaborar 
normas técnicas para bienes directa o indirectamente exportables 
y para insumos de su cadena de producción; a las empresas 
participantes en la elaboración de 68 programas de normalización 
y 12 guías de evaluación de la conformidad; a 720 PYME 
participantes en los cursos, las cuales recibirán capacitación 
técnica específica en los programas de normalización; y a 720 
expertos que serán capacitados en buenas prácticas de 
normalización a fin de mejorar sus funciones técnicas y 
administrativas. También (a) la Oficina de Normas de Jamaica 
(JBS), (b) la Oficina de Normas de Trinidad y Tobago (TTBS), 
(c) el Instituto Nacional de Normas de Barbados (BNSI) y (d) la 
Oficina Nacional de Normas de Guyana (GBS) se beneficiarán del 
proyecto como organismos subejecutores, al reforzar su capacidad 
para promover iniciativas nacionales de normalización y como 
organizaciones que contribuyen, junto con la Organización 
Regional de la CARICOM sobre Normalización y Calidad 
(CROSQ), a fomentar la integración en beneficio de las empresas 
y sectores que comparten los mismos mercados de exportación. 

Financiamiento: Modalidad: 
FOMIN1: 
CROSQ: 
Total: 

No reembolsable (Ventanilla III-A) 
US$1.276.635 (70%)2 
US$   520.300 (30%) 
US$1.796.935 

Objetivos: La meta del proyecto es fortalecer la competitividad de las PYME 
beneficiarias, haciéndolas partícipes de las iniciativas de 
normalización sectoriales, nacionales y regionales con miras a 

                                                 
1 La contribución del FOMIN incluye US$35.000 para actividades vinculadas al conjunto de proyectos de 

Comercio e Inversión. 
2  Esta cifra no incluye las actividades vinculadas al conjunto de proyectos. 
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facilitar el comercio de bienes y servicios y a propiciar la 
integración regional, hemisférica y mundial. Su propósito es 
ampliar la actual infraestructura de normalización regional y 
elaborar un modelo de definición de normas técnicas, 
demostrando al gobierno y al sector privado su importancia 
estratégica para facilitar el comercio y, por ende, la necesidad de 
asegurar su sostenibilidad mediante una demanda continuada de 
elaboración de normas, con una proporción cada vez mayor de 
cofinanciamiento aportado por los interesados.  

Estos objetivos se alcanzarán a través de cuatro componentes, a 
saber i) actividades de sensibilización destinadas a los sectores 
público y privado; ii)  elaboración de normas técnicas y de guías 
para la evaluación de la conformidad; iii) capacitación; y 
iv) creación de un sistema de información nacional y regional y 
capacitación de expertos nacionales activos en la labor de 
normalización. 

Calendario de 
ejecución: 

Período de ejecución: 48 meses. 

Período de desembolso: 54 meses. 

Cláusulas 
contractuales 
especiales: 

Como condición previa al primer desembolso de recursos del 
Banco, el organismo ejecutor deberá aportar pruebas de que: i) se ha 
creado la unidad de ejecución del proyecto y se ha seleccionado al 
administrador del proyecto/coordinador administrativo regional; y 
ii) el reglamento operativo del proyecto convenido con el Banco ha 
sido ratificado por la CROSQ. Condición especial de la ejecución: 
en el plazo de seis meses contados a partir del primer desembolso: 
i) el organismo ejecutor concertará acuerdos de subejecución con la 
Oficina de Normas de Jamaica, la Oficina de Normas de Trinidad y 
Tobago, el Instituto Nacional de Normas de Barbados y la Oficina 
Nacional de Normas de Guyana para la ejecución de las actividades 
del proyecto, según condiciones previamente convenidas con el 
BID; ii) los organismos subejecutores se encargarán de seleccionar a 
los coordinadores nacionales; y iii) la unidad de ejecución del 
proyecto tendrá que presentar el programa anual de actividades del 
proyecto.  

Los organismos subejecutores podrán participar en el proyecto 
tras la concertación de alguno de esos acuerdos de cooperación. 
La demora de un organismo subejecutor en suscribir un acuerdo 
no podrá significar ningún retraso en las actividades del proyecto 
correspondientes a otros organismos subejecutores. Cualquier 
disparidad sustancial revelada en las evaluaciones intermedias de 
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ejecución de las actividades del proyecto puede dar lugar a la 
reasignación de recursos entre el organismo ejecutor y los 
restantes organismos subejecutores. Ello, a su vez, exigirá un 
nuevo desglose de los indicadores del marco lógico y de las 
contribuciones de contrapartida en proporción al financiamiento 
recibido. Otra opción es la cancelación del financiamiento y la 
eliminación de los indicadores correspondientes. 

Revisión ambiental y 
social:  

El Comité de Medio Ambiente e Impacto Social examinó el 
proyecto en su reunión del 30 de julio. Sus observaciones se 
recogen en el presente documento (párrafo 8.1).  

Excepciones a las 
políticas del Banco: 

Ninguna. 

Coordinación con 
otras instituciones 
oficiales de 
financiamiento del 
desarrollo: 

La CROSQ asegurará la coordinación con proyectos financiados por
otras instituciones (párrafo 2.10). 

 

II. ANTECEDENTES 

2.1 En el entorno actual de liberalización del comercio, los pequeños Estados de la 
Comunidad del Caribe (CARICOM) enfrentan una creciente competencia en sus 
mercados tradicionales de exportación. La diversificación hacia nuevos mercados 
ha pasado a ser vital, en vista de la desaparición de los acuerdos preferenciales de 
comercio y de la reducida gama de exportaciones de la región. Conforme aumentan 
los requisitos técnicos comerciales exigidos por los compradores en las cadenas 
productivas de todo el mundo, los proveedores han de satisfacer tales requisitos 
para penetrar en los mercados. En su acuerdo sobre obstáculos técnicos al 
comercio, la Organización Mundial del Comercio (OMC) ha reconocido que tales 
requisitos pueden transformarse en graves obstáculos al comercio. En general, el 
acuerdo dispone que todos los países miembros practiquen la transparencia en la 
formulación de normas y requisitos, e insiste en que tales requisitos sean 
justificables, no discriminatorios y, en lo posible, se basen en normas 
internacionales. También se reconoce en el acuerdo que los países tienen distintos 
niveles de capacidad técnica y conocimientos, y se propugna la creación de 
programas de emergencia para el fomento de capacidades, en especial en los países 
en desarrollo y menos avanzados, junto con la armonización de normas nacionales3. 

                                                 
3  En general, esto se logra implícitamente mediante la elaboración de normas nacionales basadas en las 

normas internacionales.  
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De la misma manera, la CARICOM, a través de su Comisión de Comercio y 
Desarrollo Económico (COTED), ha reconocido la importancia de las normas 
técnicas para la facilitación del comercio, al igual que la necesidad de la 
coordinación al respecto dentro de la región. Asimismo, la armonización de las 
normas nacionales se ha hecho más acuciante habida cuenta de la posible creación 
de un Mercado y Economía Únicos del Caribe. 

2.2 La evaluación de la conformidad, un elemento importante para facilitar el comercio 
internacional, se refiere al proceso de determinar si un producto o proceso en 
particular satisface los requisitos establecidos por una especificación o norma 
técnica dada. La evaluación de la conformidad incluye la prueba, inspección, 
muestra, verificación, garantía, registro y certificación, y correspondientes 
aprobaciones del producto. En consecuencia, la normalización y la armonización 
internacional de las normas se ha tornado crucial para el comercio. Las dificultades 
surgen cuando las normas, los reglamentos técnicos4 y los procedimientos para 
evaluar la conformidad de un producto difieren entre mercado internos. Esas 
diferencias pueden ser costosas, por cuanto los bienes en cuestión deben satisfacer 
las especificaciones de dos o más sistemas. Ello, sumado al costo de las pruebas y 
de la certificación del cumplimiento, puede representar hasta el 10% de los costos 
de producción. Ante tales requisitos, cuya satisfacción es esencial para acceder al 
mercado, las PYME están comprobando que el número de normas técnicas que se 
pueden usar como base de la prueba, inspección y certificación necesarias para 
demostrar su cumplimiento de tales requisitos ante posibles clientes, es limitado, en 
el mejor de los casos. Por lo demás, si bien dichas normas existen, no se cuenta con 
un sistema regional, hemisférico o internacional de armonización. 

2.3 Las normas técnicas son elaboradas y armonizadas por órganos nacionales, 
regionales, hemisféricos e internacionales especializados en la materia. El estudio 
realizado en 2002 por el Centre for Trade Policy and Law en nombre de la 
Secretaría de la CARICOM da cuenta de la disposición de las organizaciones 
nacionales de normas de Antigua y Barbuda, Barbados, Belice, Dominica, Granada, 
Guyana, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vincente y las Granadinas, 
Suriname y Trinidad y Tobago para satisfacer las exigencias internacionales en 
relación con el proceso de normalización. De los 12 países examinados, todos, con 
excepción de Suriname, cuentan con organismos nacionales de normalización, y en 
todos los casos se trata de órganos del gobierno central. Cada organización nacional 
tiene un programa anual de normalización y participa en tareas de normalización 
regional e internacional mediante su participación en los comités técnicos y en 
acuerdos y programas dentro del marco de  la Comisión Panamericana de Normas 
Técnicas (COPANT), la Organización Internacional de Normalización (ISO) o la 
Comisión Electrotécnica Internacional (CEI).  

                                                 
4  Reglamentos obligatorios impuestas por el gobierno. 
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2.4 El problema. Las normas regionales se formulan en un proceso cooperativo en que 

participan las oficinas nacionales de normas, grupos sectoriales y demás 
organizaciones del sector privado, así como las empresas que representan. Sin 
embargo, pese a esta estrecha colaboración con el sector privado en la formulación 
de normas, su adopción en las empresas es deficiente, especialmente en las PYME 
que participan de cerca en el proceso. Ello pone de relieve una falta de conciencia 
más generalizada acerca de la importancia de las normas y reglamentos técnicos 
como componentes vitales para producir bienes competitivos a escala internacional 
y acceder a los mercados externos. Otra limitación importante es la escasa 
capacidad en recursos financieros y humanos de los pequeños países para abordar 
los aspectos normativos y de regulación técnica, así como la necesidad de crear esa 
capacidad en el plano regional. 

2.5 Solución propuesta. El proyecto apuntará a crear un órgano regional de 
normalización para i) ayudar a crear economías de escala y fomentar 
combinaciones eficientes y eficaces de partes y componentes en los procesos de 
producción; ii) facilitar el intercambio de la tecnología empleada en productos y 
procesos; y iii) servir de instrumento de referencia y de ahorro de tiempo para la 
organización de los procesos productivos. La solución se logrará mediante una 
estrecha cooperación de los respectivos órganos nacionales de normalización 
referidos en el párrafo anterior con la CROSQ, en calidad de líder. Esas normas 
dotarán a las empresas de información sobre los requisitos de calidad mínimos y 
garantizarán que la información se transmita en un formato coherente y previsible. 
La armonización de normas facilitará y acelerará sensiblemente el tránsito de 
información, bienes y servicios en el comercio. Las normas técnicas que se 
elaboren a raíz del proyecto ayudarán a facilitar el comercio y a eliminar los 
obstáculos técnicos al comercio. 

2.6 En consecuencia, el proyecto lleva a establecer un marco de coordinación de las 
necesidades sectoriales a nivel nacional y regional para capitalizar en economías de 
escala, vínculos productivos y complementariedades entre países. Asimismo, se 
coordinará la participación de las partes interesadas en el contenido normativo 
desde el punto de vista de la producción o de la evaluación de la conformidad, en 
los sectores público y privado (empresas, sindicatos, instituciones académicas, 
entes normativos y oficinas de normalización), a fin de aumentar su impacto en la 
productividad y la facilitación del comercio. La participación y coordinación de las 
partes interesadas no sólo ayudará a asegurar que se formulen las normas adecuadas 
en los países piloto incluidos en este proyecto5, sino que también facilitará su 
adopción y difusión en todo el Caribe. La armonización de normas técnicas y de 
procedimientos para la evaluación de la conformidad en los países caribeños habrá 
de garantizar la transparencia en el comercio regional y permitir que dichos países, 

                                                 
5  Barbados, Guyana, Jamaica y Trinidad y Tobago han sido seleccionados para poner a prueba el proyecto. 
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como grupo, contribuyan a la integración y cumplan los requisitos de los mercados 
externos. 

2.7 El proyecto se basa en un modelo destinado a fomentar el acceso de las PYME a los 
mercados, al desaparecer los obstáculos arancelarios y aumentar los no 
arancelarios. Los mecanismos empleados incluyen, entre otros, la creación de 
conciencia acerca de la importancia de las normas, la participación de los 
interesados en la labor de normalización, el financiamiento de la elaboración de 
normas y la prestación de capacitación. La adicionalidad o innovación de este 
proyecto con respecto a la situación existente radica en que representa un enfoque 
sistemático para abordar las limitaciones indicadas en el párrafo 2.4.  

2.8 Estrategia del BID. El proyecto propuesto está en consonancia con dos de los 
principales ámbitos de intervención del Banco, a saber, la competitividad y la 
integración regional, y tiene por finalidad mejorar el acceso a los mercados y 
afianzar el proceso de integración regional. Entre otros objetivos, la estrategia 
regional del BID con los países del Caribe procura ayudar a facilitar el acceso al 
mercado intrarregional, armonizar las normas existentes y prestar apoyo y 
asistencia a las instituciones que participan en el proceso de integración. Este 
proyecto es una prioridad para los gobiernos de la CARICOM, conscientes de que 
la elaboración y adopción de normas técnicas se vincula con la competitividad del 
sector privado de la región. Por otra parte, se ha reconocido la importancia crítica 
de las normas técnicas para la región, en vista de los actuales esfuerzos por crear un 
Mercado y Economía Únicos del Caribe, la evolución de las negociaciones del Área 
de Libre Comercio de las Américas (ALCA) y las deliberaciones en curso en los 
sectores público y privado acerca del acuerdo de la OMC sobre obstáculos técnicos 
al comercio. 

2.9 La integración y el comercio requieren herramientas prácticas y viables de 
facilitación; en este sentido, la participación del FOMIN es esencial para articular 
un proyecto orientado al mercado con un impacto nacional y regional. Si bien no 
existen iniciativas similares anteriores en la región, cabe citar operaciones en curso, 
tales como: Establecimiento de sistemas de gestión de calidad, de medio ambiente y 
de higiene alimentaria, ejecutado por la Oficina de Normas de Jamaica 
(ATN/MH-7515-JA); Fortalecimiento del papel del sector privado en las 
negociaciones comerciales internacionales de la Comunidad del Caribe 
(RG-M1004), ejecutado por el Mecanismo Regional de Negociación del Caribe; y 
otras operaciones relacionadas con el comercio, como Marcos de inversión en la 
Comunidad del Caribe (ATN/MT-7123-RG), ejecutado por la Secretaría de la 
CARICOM. El modelo de proyecto propuesto ha sido promovido por la COPANT 
a nivel hemisférico, fuera de la región del Caribe. El FOMIN ha elaborado 
proyectos similares utilizando este modelo dentro del MERCOSUR ampliado 
(ATN/ME-8532-RG), la Comunidad Andina de Naciones (ATN/ME-8533-RG), y 
Centroamérica, Panamá y República Dominicana (RG-M1020). El diseño del 
proyecto propuesto aprovecha las lecciones de estas iniciativas anteriores, por 
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ejemplo mediante el uso de indicadores de desempeño para medir el impacto de la 
formulación y adopción de normas. 

2.10 En cuanto a las iniciativas de los donantes en esta esfera, la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), a través del proyecto C-Trade 
Com para la CARICOM, ha brindado asistencia a la CROSQ para fortalecer su 
capacidad de interconexión con las distintas oficinas de normas de la región. Se 
prevé que el Componente III del proyecto se valga de esa asistencia. USAID 
también acaba de anunciar una nueva estrategia quinquenal para la CARICOM, si 
bien el apoyo a la adopción de normas aún no se ha definido en ella. La Agencia ha 
expresado su deseo de coordinar activamente su acción con la de este proyecto en la 
definición de su asistencia en materia de normalización. Además, la Agencia 
Canadiense de Desarrollo Internacional (CIDA) brinda asistencia al Caribe en la 
aplicación de los acuerdos de la OMC. En septiembre de 2004, dicha agencia 
patrocinó un seminario de capacitación de instructores para la CROSQ y 
funcionarios de las oficinas nacionales de normalización de los países de la 
CARICOM. 

2.11 El proyecto se ajusta a las directrices del FOMIN establecidas en el plan de acción 
del conjunto de proyectos Facilitación del comercio y las inversiones 
internacionales. Como parte de este último, el proyecto aprovechará el intercambio 
de información y experiencias y la divulgación de prácticas óptimas y lecciones 
aprendidas entre los organismos ejecutores beneficiarios. 

III. OBJETIVOS Y COMPONENTES 

3.1 La meta del proyecto es fortalecer la competitividad de las PYME beneficiarias 
haciéndolas partícipes de las tareas de normalización sectorial, nacional y regional 
para facilitar el comercio de bienes y servicios y promover la integración regional, 
hemisférica e internacional. Su propósito es aprovechar la infraestructura existente 
de normalización regional para elaborar un modelo de definición de normas 
técnicas, demostrando a los gobiernos y al sector privado su importancia estratégica 
para la facilitación del comercio y, por ende, la necesidad de asegurar su 
sostenibilidad a través de una demanda continuada de formulación de normas, con 
una participación cada vez mayor de cofinanciamiento suministrado por los 
interesados. Lo anterior se logrará mediante cuatro componentes. 

1. Componente I: Actividades de sensibilización (FOMIN: US$176.800; 
CROSQ: US$134.600) 

3.2 El objetivo de este componente es sensibilizar a los gobiernos y al sector privado de 
Barbados, Guyana, Jamaica, Trinidad y Tobago y del resto de la CARICOM, 
acerca de la importancia y de los beneficios de la normalización. A tal efecto, las 
actividades de este componente incluyen la organización de conferencias nacionales 
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en cuatro países piloto, la ejecución de un plan regional de comunicaciones, la 
publicación de normas y guías y la asistencia a exposiciones y congresos sobre 
comercio.  

3.3 El resultado al que se apunta es la sensibilización de los sectores público y privado 
sobre los beneficios de la normalización técnica y su familiarización con los logros 
de los programas de normalización. En concreto, el proyecto beneficiará a un 
mínimo de 500 pequeños y medianos empresarios, así como a profesionales de los 
sectores público y privado. Otros resultados serían la publicación de 16 compendios 
de normas, la participación de las oficinas nacionales de normas en un mínimo de 
cuatro exposiciones, congresos y conferencias comerciales, y la distribución de un 
mínimo de 5.000 folletos para sectores específicos6. 

2. Componente II: Elaboración de normas y de directrices para la 
evaluación de la conformidad (FOMIN: US$461.260; CROSQ: 
US$239.600) 

3.4 La formulación de normas se basa en procedimientos de aceptación internacional 
empleados por las oficinas nacionales de normas participantes, y están a cargo de 
comités técnicos especializados, en cuya labor se invita a participar a todas las 
partes interesadas del sector en cuestión. Las tareas de los comités técnicos 
especializados cuentan con el apoyo de las secretarías técnicas de las oficinas 
nacionales de normalización, que asisten a los comités en la elaboración de las 
especificaciones técnicas (normas y guías para la evaluación de la conformidad y la 
certificación de productos). 

3.5 El objetivo de este componente es contribuir la formulación nacional y regional de 
normas técnicas y guías para la evaluación de la conformidad en los sectores en 
cuestión y, según corresponda, fomentar la participación en los procesos de 
normalización hemisféricos e internacionales7. A tal efecto, se desarrollarán las 
siguientes actividades dentro de este componente: i) una evaluación de los 
requisitos técnicos nacionales y regionales correspondientes a los principales 
mercados de exportación para identificar sectores y productos nacionales o 
regionales específicos para la normalización, y la determinación de procedimientos 
para actualizar tales requisitos8; ii) la definición de indicadores de avance y 
desempeño y del consiguiente sistema de seguimiento con base en el uso de 
encuestas; iii) la formulación de normas y guías para la evaluación de la 
conformidad; iv) la participación en comités de la ISO, la COPANT y la CROSQ; y 
v) la introducción de procedimientos de evaluación de la conformidad. Los 

                                                 
6  En el diagrama Gantt disponible en los archivos técnicos del proyecto se ofrece un cronograma detallado de 

ejecución de cada actividad. 
7  En el Reglamento Operativo se describen los criterios de selección de sectores y productos. 
8  Se tendrán en cuenta estudios de competitividad y otros análisis afines por sectores y productos. 
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coordinadores nacionales de la normalización trabajarán con el coordinador de la 
Secretaría de la CROSQ con miras a armonizar los documentos resultantes a partir 
de los requisitos técnicos nacionales y regionales que se identifiquen para los 
principales mercados de exportación. 

3.6 El resultado que se procura obtener es el siguiente: i) la formulación de normas con 
base en el “modelo” propuesto o, específicamente, la formulación de un mínimo de 
68 normas publicadas y 12 guías de evaluación de la conformidad basadas en 
normas internacionales; ii) los diagnósticos y la asistencia técnica que se proveerán 
a fin de satisfacer los requisitos técnicos de conformidad para no menos de 
20 empresas, y iii) la participación en al menos dos comités internacionales. 

3. Componente III: Capacitación (FOMIN: US$33.120; CROSQ: 
US$19.200) 

3.7 En este componente se brinda capacitación en ámbitos prioritarios necesarios a los 
fines del Componente II. Para ello, se impartirán cursos en apoyo de la adopción de 
las normas, los requisitos técnicos y los procedimientos de evaluación formulados 
(los requisitos y las normas de los ámbitos prioritarios del Componente II). El 
resultado que se busca es la capacitación de un mínimo de 720 PYME participantes. 

4. Componente IV: Sistema de información nacional y regional 
(FOMIN:US$64.600; CROSQ: US$15.300) 

3.8 El sistema de información ayudará a coordinar las actividades que se lleven a cabo 
como parte de los procesos nacionales y regionales de normalización y a capacitar a 
los expertos nacionales que participen en la labor de normalización. Las siguientes 
actividades se prevén en este componente: i) el diseño y la implantación de sistemas 
de información nacionales y regionales; ii) un curso o seminario para expertos 
(representantes de los sectores público y privado en los comités encargados de 
elaborar normas y reglamentaciones técnicas) sobre buenas prácticas de gestión de 
la normalización (en organismos de fiscalización y supervisión, tales como 
asociaciones comerciales, entidades de supervisión, grupos de movilización social y 
auditores); iii) una publicación de los compendios de normas nacionales elaborados 
dentro del Componente II; y iv) conferencias para divulgar los compendios de 
normas nacionales.  

3.9 En este caso, los resultados previstos son un sistema de información nacional y 
regional operativo, y la provisión de capacitación en buenas prácticas de gestión de 
la normalización. En concreto, las actividades de este componente producirán un 
sistema de información operativo interconectado, con acceso y utilización por al 
menos del 10% de las PYME y las entidades y organizaciones de cada país objeto 
de las actividades de sensibilización del Componente I; y seis cursos por país para 
capacitar a un mínimo de 720 participantes, incluidos los representantes de los 
organismos encargados de redactar los reglamentos técnicos. 
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IV. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

4.1 El costo total estimado del proyecto es de US$1.796.935, incluidos US$1.276.635 
de financiamiento no reembolsable del FOMIN (Facilidad de promoción de la 
pequeña empresa). La CROSQ aportará US$520.300, la mitad en efectivo. La 
contribución del FOMIN financiará las siguientes partidas: i)  honorarios y viajes 
de consultores; ii)  capacitación; iii)  compra de equipo y suministros para la 
administración del proyecto; y iv)  costos administrativos del proyecto, como el del 
administrador del proyecto/coordinador administrativo regional y el asistente 
administrativo de la unidad de ejecución del proyecto. En los archivos técnicos del 
proyecto se incluye el presupuesto detallado. 

 
(en dólares de Estados Unidos) 

Componente/categoría de 
gastos 

Aporte del 
FOMIN CROSQ Total 

Componente I  176.800 134.600 311.400 
Componente II  461.260 239.600 700.860 
Componente III  33.120 19.200 53.320 
Componente IV 64.600 15.300 79.900 
Unidad de coordinación del 
proyecto 

298.800 21.600 320.400 

Equipo y logística 59.300 90.000 149.300 
Consultor para evaluación, 
evaluaciones intermedias (1) y 
evaluación final  

60.000  60.000 

Auditorías (4) 40.000  40.000 
Subtotal 1.193.880 520.300 1.714.180 
Imprevistos 47.755  47.755 
Presupuesto total del proyecto 1.241,635 520.300 1.761.935 
Actividades del conjunto de 
proyectos9 

35.000  35.000 

Total general 1.276.635 520.300 1.796.935 
Porcentaje (70%) (30%)  

 

4.2 Sostenibilidad. La sostenibilidad del proyecto quedará asegurada a dos niveles, el 
de empresas individuales y el de proyecto. En cuanto al primero, la PYME 
receptora obtendrá beneficios tangibles de la mejora del acceso a los mercados a 
través de la formulación y adopción de normas. La eliminación de aranceles dará 
lugar a un aumento de las barreras no arancelarias, como los criterios de calidad de 
los productos, que podrían limitar el acceso al mercado de las empresas que no 

                                                 
9  Este monto se deducirá del aporte total del FOMIN canalizado al beneficiario en el momento de la firma del 

convenio de cooperación técnica, y se destinará a las actividades de conjuntos de proyectos del BID. 
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cumplan dichos criterios. Gracias a la formulación y adopción de normas en los 
principales sectores de exportación, las PYME de la región podrán superar estos 
obstáculos no arancelarios, y de este modo incrementar su rentabilidad. 

4.3 Al nivel del proyecto, el carácter de bien público que revisten las normas técnicas 
hace difícil concebir que el sector privado siga asumiendo todo el costo de un 
proceso de generación de un bien público. En consecuencia, la sostenibilidad del 
proyecto a este nivel se logrará por dos vías: i) el “modelo” que se usará en todos 
los componentes del proyecto sentará un precedente que puede posteriormente 
repetirse a escala del país usando una combinación de financiamiento público y 
privado; y ii) las actividades del proyecto en materia de información y 
sensibilización, así como los resultados tangibles de las iniciativas preliminares de 
normalización, generarán el interés de otras entidades privadas o gubernamentales 
en la promoción de procedimientos eficientes para la formulación de normas, la 
eliminación de obstáculos al comercio y la integración regional. 

4.4 Se prevé celebrar, un año antes de la terminación del proyecto, un Seminario sobre 
sostenibilidad con participación del BID y del organismo ejecutor al objeto de 
examinar las perspectivas de continuidad del proyecto y las medidas necesarias.  

V. ORGANISMO EJECUTOR Y MECANISMO DE EJECUCIÓN  

5.1 Organismo ejecutor y unidad de ejecución del proyecto. Actuará como 
organismo ejecutor del proyecto la Organización Regional de Normalización y 
Calidad de la CARICOM (CROSQ), organismo intergubernamental creado en 
2002, de conformidad con el Protocolo Industrial del Tratado Revisado de 
Chaguaramas, por el que se crea la CARICOM10. Ese tratado compromete a los 
países a regirse por seguir las normas internacionales y establecer un órgano de 
normalización regional. La CROSQ constituye también una respuesta al acuerdo de 
la OMC sobre obstáculos técnicos al comercio y sucede al Consejo de 
Normalización del Mercado Común del Caribe, que se creó en 1976 como parte de 
la CARICOM (fundada a su vez en 1973). Es objetivo de la CROSQ fomentar la 
formulación y armonización de normas técnicas entre los Estados miembros de la 
CARICOM, con miras a mejorar el comercio entre sus miembros (de cara al 
Mercado y Economía Únicos del Caribe) y con terceros Estados, y a facilitar la 
protección ambiental y del consumidor. 

5.2 La CROSQ tiene plena personería jurídica, incluida la capacidad de contratación y 
adquisición. Sus ingresos provienen principalmente de aportes de los miembros de 
la CARICOM, donaciones y cargos por prestación de servicios. Actualmente, la 

                                                 
10 Los Estados miembros de la CARICOM son: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, 

Granada, Guyana, Haití, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Suriname, y Trinidad y Tobago. 
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CROSQ cuenta con siete funcionarios a tiempo completo en su oficina de Barbados 
y US$301.000 de ingresos operativos en el año 2003. 

5.3 Las principales funciones de la institución son: a) impulsar el reconocimiento 
mutuo de los procedimientos de evaluación de la conformidad en relación con 
bienes y servicios producidos o suministrados por empresas de los Estados de la 
CARICOM; b) promover asuntos referentes a normas en los gobiernos de la 
CARICOM entre las empresas privadas y los consumidores11; c) identificar los 
requisitos técnicos nacionales y regionales, y d) realizar el seguimiento del proceso 
regional de consultas públicas sobre normas técnicas formuladas a nivel nacional.  

5.4 La CROSQ asumirá la responsabilidad técnica y financiera del proyecto, así como 
su administración con base en el programa anual de trabajo12. La CROSQ albergará 
una unidad de ejecución del proyecto, la cual se encargará de todas las relaciones 
con el BID, en especial la remisión de solicitudes de no objeción para la adquisición 
de bienes y servicios en el marco del proyecto y asuntos administrativos. En 
consecuencia, la unidad estará dotada de: i) un administrador de proyecto, quien 
actuará también como coordinador administrativo regional; ii) un asistente de 
administración y apoyo de Secretaría, y iii) un contador. 

5.5 Organismos subejecutores. La ejecución del proyecto y el uso de los recursos del 
FOMIN serán administrados por la CROSQ a través de la unidad de ejecución del 
proyecto y, en los distintos países, por las oficinas de normalización de Jamaica, 
Trinidad y Tobago, Barbados y Granada, como organismos subejecutores. La 
CROSQ suscribirá contratos de subejecución con estos organismos para fijar sus 
respectivas responsabilidades y contribuciones al proyecto13. Ello permitirá a la 
Secretaría de la CROSQ promover las actividades regionales que se llevarán a cabo 
como parte del proyecto y coordinar los esfuerzos de armonización regional con 
respecto a las normas que se formulen en el contexto de dichos instrumentos. Cada 
organismo subejecutor tendrá un coordinador, que dependerá directamente del 
administrador del proyecto en la unidad de ejecución.  

5.6 Comités consultivos. Los comités consultivos orientarán la selección de los 
programas de normalización que se presentarán para financiamiento en el marco del 
proyecto. Los comités asegurarán que esos programas cumplan los requisitos del 
Reglamento Operativo en cuanto su alcance nacional y regional, sector y tipo de 

                                                 
11  Acuerdo constitutivo de la Organización Regional de la CARICOM sobre Normas y Calidad, Artículo 4. 
12  La programación de actividades se realizará a través del programa anual de trabajo, regido por el 

Reglamento Operativo: el primer programa anual se presentará en un plazo de tres meses a partir de la firma 
del contrato; los programas anuales subsiguientes deben presentarse antes del 1 de marzo. 

13  En la medida en que contribuyan al presupuesto operativo de la CROSQ de la CARICOM, todos los 
Estados miembros son contribuyentes al financiamiento de contrapartida del proyecto.  
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proyecto, actividades y beneficiarios concernidos. Los comités incluirán a todas las 
partes interesadas, de acuerdo con el Código de Buena Práctica sobre normas14.  

5.7 Período de ejecución y calendario de desembolsos. El proyecto se ejecutará en el 
plazo de cuatro años (con un período de ejecución de 48 meses y un período de 
desembolso de 54 meses). En los archivos técnicos se ofrece un diagrama Gantt que 
ilustra los 48 meses de ejecución. 

5.8 Grado de preparación del proyecto. Conjuntamente con el equipo del proyecto, 
la CROSQ ha: i) completado un primer borrador del Reglamento Operativo; 
ii) redactado borradores de los contratos subsidiarios con cada organismo 
subejecutor; iii) preparado los términos de referencia de todo el personal de la 
unidad de ejecución del proyecto y de los principales consultores; iv) presentado al 
FOMIN una carta de compromiso sobre todo el financiamiento de contrapartida; y 
v) presentado cartas de todos los organismos subejecutores en las que estos se 
comprometen a participar en el proyecto y expresan su compromiso de participar en 
el proyecto y apoyarlo.  

5.9 Adquisiciones. La selección y contratación de los consultores y la compra de 
materiales y equipo para el proyecto se regirán por las políticas y procedimientos 
aplicables del FOMIN y del BID. Se propone además que el Banco realice 
evaluaciones ex post de los contratos de servicios de consultoría cuyos montos sean 
inferiores a US$30.000. Sin embargo, el Banco realizará evaluaciones ex ante de 
los primeros tres contratos, y evaluaciones ex post ulteriormente, de acuerdo con las 
políticas aplicables del BID. 

5.10 Supervisión financiera. La unidad de ejecución pedirá al Banco que deposite los 
fondos (rotatorios) del proyecto en una cuenta especial que será administrada por la 
CROSQ, la cual, por su parte, dispondrá que los organismos subejecutores abran 
cuentas bancarias separadas que se usarán específicamente para la administración 
de los recursos del FOMIN.  

5.11 Las actividades de formulación de normas serán parcialmente financiadas por el 
FOMIN. Los beneficiarios del proyecto podrán presentar solicitudes de 
financiamiento a cada oficina nacional de normalización conforme a una política de 
puertas abiertas. La elegibilidad de tales actividades para el cofinanciamiento será 
examinada y determinada por un comité consultivo integrado por representantes de 
las asociaciones comerciales y empresariales, los organismos de fomento de la 
exportación y las organizaciones de promoción de las PYME, a través de un 
proceso flexible basado en criterios preestablecidos descritos en el Reglamento 
Operativo. 

                                                 
14  Acuerdo de la OMC sobre obstáculos técnicos al comercio. 
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5.12 El monto del fondo rotatorio del proyecto será de hasta el 10% del aporte total del 

Banco, con base en el cálculo de las necesidades financieras del organismo ejecutor 
y los organismos subejecutores durante los primeros tres meses del proyecto. 
Deberá adjuntarse a las solicitudes de desembolso la documentación justificativa 
apropiada, incluida una declaración certificada de obligaciones, gastos y 
necesidades previstas de flujo de caja. La CROSQ garantizará que las actividades se 
realicen de acuerdo con el Memorando a los Donantes aprobado, que se lleven 
registros precisos conforme a los procedimientos del Banco y que todas esas 
prácticas sean examinadas por el Banco y por los auditores externos. 

VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

6.1 La Representación del BID en Barbados será responsable de vigilar y supervisar el 
proyecto, verificar el cumplimiento de las disposiciones contractuales, tramitar las 
solicitudes de desembolso y obtener los estados financieros auditados. El 
BID/FOMIN, en coordinación con la CROSQ, contratará antes de iniciarse las 
actividades del proyecto un consultor en evaluación encargado de elaborar 
parámetros de  referencia y un sistema de seguimiento para evaluar los resultados 
del proyecto (véanse los términos de referencia en los archivos técnicos). El 
consultor realizará posteriormente las evaluaciones intermedia y final del proyecto 
para determinar el grado de consecución de los resultados esperados, y participará 
en el Seminario de clausura15. Se hará hincapié en las lecciones aprendidas y en el 
intercambio de prácticas efectivas entre los países participantes y en instancias del 
Banco. Los estados financieros del proyecto serán revisados anualmente por una 
empresa independiente de contadores públicos seleccionada y contratada de 
acuerdo con las políticas y procedimientos pertinentes del BID. El costo de la 
contratación de la empresa contable se imputará a la contribución del BID. La 
contratación y las adquisiciones se regirán por las políticas y prácticas del BID. La 
CROSQ presentará informes de situación con frecuencia semestral, de acuerdo con 
los requisitos pertinentes del Banco sobre presentación de informes16. 

6.2 La actividades de seguimiento y evaluación del proyecto se coordinarán con el 
Departamento de Integración del BID, a fin de cumplir con los objetivos del 
proyecto en materia de integración regional, así como con el conjunto de proyectos 
del FOMIN sobre Facilitación del comercio y las inversiones internacionales. 
Representantes del proyecto asistirán a los seminarios anuales del conjunto de 
proyectos para intercambiar información y experiencias.  

                                                 
15  Programado hacia la terminación del proyecto para evaluar los resultados e identificar las actividades que 

serán necesarias para incrementar el impacto del proyecto. 
16 Informes de avance al 30 de mayo y al 30 de noviembre. 



 - 15 - 
 
 
 

VII. BENEFICIOS Y RIESGOS 

7.1 Beneficios. i) El proyecto resaltará y fomentará la conciencia acerca de la 
importancia de la normalización y la evaluación de la conformidad para las PYME 
entre los interesados del sector privado o de carácter regional. ii) Se usará el modelo 
propuesto para elaborar un conjunto de normas en cada país en los sectores 
exportadores beneficiarios generadores de divisas. iii) La participación de la 
Secretaría de la CROSQ acelerará la formulación y armonización de normas 
técnicas destinadas a facilitar el comercio de las PYME y superar los obstáculos 
técnicos en beneficio de la integración. iv) Los interesados recibirán información 
práctica sobre requisitos técnicos, reglamentos, normas, pruebas y certificados 
aceptables y toda otra información vital para mejorar el acceso de las PYME a los 
mercados. v) Las actividades de capacitación en áreas prioritarias preestablecidas y 
en temas como administración, requisitos técnicos y mecanismos afines de 
evaluación de la conformidad mejorarán sustancialmente la capacidad e idoneidad 
técnicas en los países. vi) El proyecto permitirá reforzar el marco institucional para 
la normalización técnica a escala regional y, al mismo tiempo, fortalecer la 
Secretaría de la CROSQ para que actúe como administrador del sistema. vii) Por su 
condición de miembros de la CROSQ, los 16 Estados miembros de la CARICOM 
se beneficiarán del proyecto merced a las actividades de sensibilización e 
intercambio de información previstas en los Componentes I y IV. 

7.2 Beneficiarios finales. El proyecto beneficiará a más de 500 empresarios, 
funcionarios gubernamentales y expertos de los sectores público y privado, quienes 
cobrarán conciencia de la importancia de formular normas técnicas para los bienes 
directa o indirectamente exportables y para los insumos de su cadena productiva; a 
las empresas que participen en la elaboración de 68 programas de normalización y 
12 guías de evaluación de la conformidad; a 720 PYME participantes en los cursos 
de capacitación técnica específica en relación con los programas de normalización; 
y a 720 expertos que serán instruidos en buenas prácticas de normalización para 
mejorar sus funciones técnicas y administrativas. Los beneficios de la 
normalización recaen en la sociedad en su conjunto, independientemente de las 
partes solicitantes o directamente involucradas en el proceso de formulación de las 
normas. Además, a través de la normalización, las PYME se beneficiarán de su 
relación con grandes empresas, ya sea en calidad de proveedoras o, incluso, de 
competidoras, toda vez que las normas establecidas les brindan acceso a los datos 
analíticos y las experiencias de dichas empresas. 

7.3 Riesgos. i) A escala nacional, los sectores público y privado pueden considerar que 
la normalización no es una prioridad. Un medio para afrontar sistemáticamente esta 
limitación será la sensibilización y capacitación de todos los partícipes en la labor 
de formulación de normas ii) En lo que concierne a cada PYME, el costo asociado 
al cambio en el modo de operación de la empresa, como consecuencia de la 
normalización, podría impedir la plena aceptación del proyecto. Esta limitación se 
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abordará financiando temporalmente su participación en el proceso para 
demostrarles los beneficios de formar parte del mismo. 

VIII. IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  

8.1 Las disposiciones siguientes atienden a las observaciones del Comité de Medio 
Ambiente e Impacto Social. i) Las oficinas nacionales de normas cuidarán 
especialmente de que las normas que se elaboren en el marco del proyecto no 
afecten en modo alguno al medio ambiente e incorporen consideraciones de gestión 
ambiental sostenible. ii) De conformidad con los principios de la ISO y con el 
acuerdo de la OMC sobre obstáculos técnicos al comercio, los comités técnicos de 
normalización de las oficinas nacionales de normas incluirán representantes del 
Estado y de otros sectores interesados para asegurar la formulación de normas 
consensuadas. iii) El proyecto prestará atención a los aspectos de género en los 
componentes de capacitación; en el contexto del Caribe, existen pruebas concretas 
de la alta participación de la mujer en actividades de capacitación. 
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PROMOCIÓN DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYME DEL CARIBE MEDIANTE NORMAS TÉCNICAS (RG-M1022) 
MARCO LÓGICO 

 
 

Programa Indicadores Medios de verificación Supuestos 

Meta 

Fortalecer la competitividad de las 
PYME beneficiarias incrementando 
su participación en la normalización 
sectorial, nacional y regional para 
facilitar el comercio de bienes y 
servicios y fomentar la integración 
regional, hemisférica e 
internacional. 

 

 

Aumento porcentual de: 

- Grado de participación y de 
inversión de las PYME y los 
sectores específicos en los 
procesos de normalización. 

- Ganancias de desempeño 
(acceso a mercados) evidentes 
en aumento del comercio de las 
PYME participantes que aplican 
normas y guías de evaluación de 
la conformidad. 

*Nivel de referencia y metas 
proyectadas serán definidos por el 
consultor en evaluación contratado 
antes de iniciarse las actividades 
del proyecto. 

Evaluación ex post por el organismo 
ejecutor, con base en los indicadores 
de avance y desempeño y el 
correspondiente sistema de medición.  

Las condiciones macroeconómicas favorecen 
el comercio y la competitividad de las 
PYME a través de la normalización técnica. 

Se mantiene el impulso en favor de la integración 
y de los acuerdos de libre comercio regionales e 
internacionales. 

Propósito 

Fortalecer el modelo de 
normalización regional con miras a 
demostrar a los gobiernos 
nacionales, a la CARICOM y al 
sector privado su importancia 
estratégica para la facilitación del 
comercio y asegurar así su 
sostenibilidad mediante una 
creciente demanda de formulación 
de normas; y sentar las bases de la 
confianza y el reconocimiento 
mutuo de la comunidad 
internacional. 

El modelo internacional de 
normalización vigente sigue siendo 
la base para el proceso de 
armonización regional y es 
adoptado en toda la región por 
todos los Estados miembros de la 
CARICOM; el sector privado se 
convierte en el motor para la 
elaboración continuada de normas; 
y el proceso de normalización 
regional es reconocido a escala 
internacional.  

Informes intermedio y final del 
programa basados en los 
instrumentos de evaluación 
elaborados por el consultor 
especializado en evaluación. 

Informes de avance y final. 

Informe de seguimiento del 
desempeño del proyecto. 

Informe de terminación del 
proyecto. 

Seminarios sobre sostenibilidad y 
de clausura entre el Banco y el 
organismo ejecutor. 

Los sectores público y privado respaldan el uso del 
modelo propuesto para impulsar y mantener el 
proceso de normalización con financiamiento por 
encima del suministrado por el FOMIN. 
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Programa Indicadores Medios de verificación Supuestos 

Informe de terminación del proyecto. 

Registro de normas regionales y de 
las normas nacionales basadas en 
normas regionales en cada Estado 
miembro. 

Componente 1 

Sensibilización 

 

 

 

 

 

Los sectores público y privado son 
conscientes de los beneficios de las 
normas técnicas y de los logros de 
los programas de normalización (al 
terminar el proyecto) 

Participación de no menos de 500 
pequeños y medianos empresarios; 
expertos de los sectores público y 
privado en cada país adquieren 
conciencia de la importancia de la 
normalización para productos 
directa o indirectamente exportables 
y para los insumos de su cadena de 
producción. Una conferencia por 
año por país (16) 

Publicación de 16 compendios de 
normas (cinco al cabo del segundo 
año, y 11 más al terminar el 
proyecto) 

Informes de avance y final.  

Informe de seguimiento del 
desempeño del proyecto. 

Informes de evaluación intermedio y 
final. 

Listas de participación en eventos. 

Encuestas. 

Informe de terminación del 
proyecto. 

Los programas de sensibilización generan una 
demanda de los participantes para sumarse al 
proceso de normalización  

Existe una demanda sostenida de participación 
en actividades de promoción e información, 
resaltando la importancia de las normas técnicas 
para fortalecer la posición competitiva de las 
PYME 

La CROSQ representa a la región a nivel 
internacional 

Componente 2 

Elaboración de normas y de guías 
para la evaluación de la 
conformidad 

Elaboración de normas con base en 
el “modelo” propuesto (al terminar 
el proyecto) 

Se han seleccionado sectores y 
productos nacionales o regionales 
para la normalización, identificado 
los requisitos técnicos y convenido 
los procedimientos de actualización 
(segundo semestre del año 1) 

Un mínimo de 68 nuevas normas 
regionales publicadas (18 en el año 

Informes de ejecución y de 
certificación de conformidad. 

Informes de avance y final.  

Informe de seguimiento del 
desempeño del proyecto. 

Informes de evaluación intermedia y 
final del programa. 

Listas de participación en eventos. 

Encuestas. 

Existe un interés sostenido de parte de las PYME 
y los demás interesados principales en la labor de 
los comités tendiente a elaborar normas e 
implantar las guías de evaluación de conformidad 

La CROSQ es fortalecida y apoyada en su 
función de garantizar el reconocimiento de la 
organización regional a nivel hemisférico e 
internacional; y se respalda el costo de la 
participación en dichos niveles. 
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Programa Indicadores Medios de verificación Supuestos 
2, y 25 en los años 3 y 4) 

Se han formulado un mínimo de 
12 guías de evaluación de la 
conformidad (3 en el año 2; 4 en el 
año 3; y 5 en el año 4) 

Participación en un mínimo de dos 
comités internacionales 
(ISO/COPANT) 

Se han implantado procedimientos 
de evaluación de la conformidad 
basados en normas y en guías de 
evaluación, los cuales son 
cumplidos por un mínimo de 
20 empresas (3 en el año 2; 7 en el 
año 3; y 10 en el año 4) 

70% de las normas regionales 
adoptadas como normas nacionales  

Informe de terminación del proyecto 

Registro de normas regionales 
publicadas y de normas nacionales 
basadas en normas regionales 

Número de empresas que solicitan la 
marca de normas regionales. 

Componente 3 

Capacitación 

 

Capacitación de especialistas de 
las PYME en aspectos de 
aplicación, requisitos técnicos, 
evaluación de la conformidad y 
aspectos transectoriales como la 
responsabilidad social y ambiental 
(al terminar el proyecto)  

Módulos de capacitación en 
programas formativos de nivel 
secundario y terciario  

Capacitación de un mínimo de 
180 participantes por país, 
equivalente a 720 participantes en 
cursos (200 en el año 2; 310 en el 
año 3; y 310 en el año 4) 

Informes de avance y final.  

Informe de seguimiento del 
desempeño del proyecto. 

Informes intermedio y final de 
evaluación del programa. 

Listas de participación en eventos. 

Encuestas. 

Informe de terminación del 
proyecto. 

Existe un interés sostenido de parte de las PYME 
en los cursos sobre aplicación de las normas 
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Programa Indicadores Medios de verificación Supuestos 

Componente 4 

Sistema nacional y regional de 
información  

Actividades 

 

Sistema nacional y regional de 
información constituido y en 
funcionamiento; se brinda 
capacitación (a asociaciones 
comerciales, organismos de 
control y grupos de movilización 
social, auditores y consultores 
individuales) en prácticas óptimas 
de gestión de la normalización (al 
terminar el proyecto) 

Acceso y uso de un sistema de 
información interconectado 
operativo por al menos el 10% de 
las PYME y organizaciones de 
cada país destinatario de las 
actividades de sensibilización 
(Componente 1) (red instalada, a 
más tardar, en el mes 24)  

Total de 720 participantes: 6 
cursos/seminarios por país. 
Capacitación de un mínimo de 30 
expertos por curso (1 en el mes 30 y 
el segundo en el mes 38) 

Compendio publicado en forma 
constante  

Informe sobre articulación e 
implantación del sistema 
interconectado en cada país. 

Informes de avance y final.  

Informe de seguimiento del 
desempeño del proyecto. 

Informes intermedio y final de 
evaluación del proyecto. 

Listas de participación en eventos. 

Encuestas. 

Informe de terminación del 
proyecto. 

Existe un interés sostenido en acceder y usar el 
sistema de parte de las empresas y las entidades 
afectadas por la normalización  

Entidades y funcionarios que participan en las 
actividades de capacitación muestran un interés 
sostenido en las buenas prácticas de gestión de la 
normalización 

Cada país cuenta con un plan de ejecución y 
seguimiento provisto de disposiciones para la 
participación de interesados, con la coordinación 
del organismo ejecutor. 

Participación coordinada en el sistema por parte 
del organismo ejecutor, los organismos 
subejecutores y las organizaciones beneficiarias 

Existe un interés sostenido de los profesionales 
en la capacitación en buenas prácticas de 
normalización 

El proyecto permite captar las lecciones aprendidas 
y divulgarlas, contribuyendo así al funcionamiento y 
la sostenibilidad del modelo. 

Actividades    

Componente 1 

1.1 Conferencias regionales y 
nacionales  

1.2  Implantación de un plan 
nacional de comunicaciones  

US$30.8001. Una conferencia por 
año, por país.  

US$55.000. Folletos y guía de 
servicios (5.000 a la terminación del 
proyecto), boletines trimestrales y 
artículos en periódicos y revistas 

Registros financieros del programa e 
informes de avance. 

La CROSQ está en capacidad de ejecutar las 
numerosas actividades previstas. 

El proyecto logra de reunir recursos en efectivo y 
en especie como contrapartida de la contribución 
del FOMIN. 

                                                 
1 El diagrama de Gantt que se incluye en los archivos técnicos del proyecto ofrece un cronograma detallado para la ejecución de cada actividad. 
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Programa Indicadores Medios de verificación Supuestos 

1.3 Publicación de normas y 
directrices  

1.4 Asistencia a exposiciones, 
congresos y conferencias sobre 
comercio  

especializados. 

US$80.000. 72 normas totalmente 
nuevas y 8 normas regionales 
revisadas por año. 

US$11.000. 2 exposiciones 
comerciales y 4 congresos y 
conferencias (meses 9, 22, 31 y 45). 

Componente 2 

2.1 Evaluación de los requisitos 
técnicos nacionales y regionales 
de los principales mercados de 
exportación para la definición de 
los sectores y productos 
nacionales o regionales que se 
normalizarán, y de los 
procedimientos que permitirán 
actualizar tales requisitos 

2.2 Elaboración de normas. 
Elaboración de directrices para 
evaluación de la conformidad 

2.3 Participación en comités de 
CROSQ, ISO y COPANT 

2.4 Introducción de procedimientos 
para evaluación de la 
conformidad 

US$95.000. Asistencia técnica 
brindada y sectores y productos 
prioritarios identificados en el mes 
7 y actualizados en los meses 19, 31 
y 42. 

US$237.300. Comités técnicos 
integrados y 68 normas y 12 
directrices elaboradas, consulta 
pública efectuada y presentación a 
la COTED a partir del mes 8 y hasta 
la terminación del proyecto.  

US$50.560. Participación en 
comités en meses 10, 21, 33 y 45. 

US$78.400. Asistencia técnica para 
cumplimiento de requisitos 
técnicos, pruebas de laboratorio y 
declaración de conformidad para 
meses 10, 21, 33 y 45. 

Registros financieros del programa e 
informes de avance. 

Igual que Componente I. 

Componente 3 

3.1 Cursos sobre aspectos de 
aplicación, requisitos técnicos y 
procedimientos de evaluación- 
requisitos y normas en áreas 
prioritarias de Componente 2 

US$33.120. Promoción realizada, 
instructores contratados, material 
producido y cursos realizados al 
terminar el proyecto. 

 

Registros financieros del programa e 
informes de avance. 

Igual que Componente I. 
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Componente 4 

4.1 Diseño y establecimiento de un 
sistema de información 
nacional y regional 

4.2 Curso/seminario para expertos 
(representantes de sectores 
público y privado en comités 
para la elaboración de normas y 
reglamentos técnicos) sobre 
buenas prácticas de gestión de 
la normalización 

4.3 Divulgación de compendios de 
normas nacionales elaborados 
en Componente 2 

US$55.600. Servidores exclusivos 
en funcionamiento y portal de 
Internet diseñado en el mes 10 y 
periódicamente actualizado. 

Curso de aprendizaje electrónico 
diseñado y en funcionamiento a 
fines del primer año. 

 

 
US$8.000. Compendio publicado (5 
grupos de normas, 16 veces a lo largo 
del proyecto) 

Registros financieros del programa e 
informes de avance. 

Igual que Componente I. 
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FOMIN Subtotal
en efectivo en especie

Personal 18%
298,800 21,600 320,400

Administrador del proyecto / Coordinador administrativo regional (tiempo completo) 162,000
Asistente administrativo/Apoyo de Secretaría (tiempo completo) 43,200
Contador (TP) / medio tiempo 21,600 21,600
Experto técnico regional en Secretaría de CROSQ (tiempo completo)  72,000
Logística y equipo 8%

59,300 2,000 88,000 149,300
Equipo, servicios de oficina y viajes (Unidad de ejecución del proyecto) 41,700 19,200
Equipo, servicios de oficina y viajes (Barbados, Trinidad y Tobago, Jamaica y Guyana) 68,800
Equipo, servicios de oficina y viajes (Secretaría de CROSQ) 17,600 2,000
Componente 1 : Sensibilización 18%

176,800 86,600 48,000 311,400
1.1 Conferencias regionales y nacionales y capacitación 30,800 9,600
1.2. Ejecución de un plan regional de comunicaciones 55,000 66,000
1.3. Publicación especial de normas y guías regionales 80,000 48,000
1.4. Participación en ferias, congresos y conferencias sobre comercio  11,000 11,000
Componente 2 : Elaboración de normas y de guías de evaluación de la conformidad 40%

461,260 122,400 117,200 700,860
2.1. Identificación de sectores y productos de focalización de intervenciones, con base en 
criterios de elegibilidad 95,000
2.2. Elaboración de normas y de directrices para la evaluación de la conformidad y la 237,300 72,000 117,200
2.3. Participación en comités de ISO y COPANT 50,560 50,400
2.4. Aplicación preliminar de procedimientos de evaluación de la conformidad en 20 empresas 
(en 4 países) 78,400
Componente 3 : Capacitación 3%

33,120 19,200 52,320

3.1. Curso sobre aspectos de aplicación, requisitos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad (requisitos y normas en ámbitos solicitados en el Componente 2)

33,120 19,200
Componente 4 :Sistema de información nacional y regional sobre normalización 5%

64,600 15,300 79,900
4.1. Diseño y establecimiento de un sistema nacional y regional de información 56,600 7,200
4.2. Capacitación de profesionales en el uso del sistema de información para asegurar el uso de 
prácticas óptimas en la elaboración de normas 8,100
4.3. Divulgación de compendios de normas nacionales 8,000
Otros costos

$100,000 100,000
Consultores para establecer indicadores de referencia, un sistema de seguimiento y realizar las 
evaluaciones intermedia (1) y final. $60,000 $0

Auditorías (4) $40,000 $0

SUBTOTAL $1,193,880 $267,100 $253,200 1,714,180
Imprevistos (4%) $47,755 $47,755

TOTAL $1,241,635 $267,100 $253,200 1,761,935
Actividades del grupo de proyectos $35,000 $0

TOTAL GENERAL $1,276,635 $267,100 $253,200 1,796,935
Porcentajes (excluidas actividades relacionadas con conjunto de proyectos) 70.5% 15.2% 14.4% 100%

$520,300

1368500

-$91,865

Resumen de Presupuesto Detallado

Contraparte

Promoción de la competitividad de las PYME del Caribe mediante normas técnicas - 
CROSQ TOTAL 4 AÑOS (54 MESES)
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PROMOCIÓN DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYME DEL CARIBE MEDIANTE NORMAS TÉCNICAS (RG-M1022) 
PROYECTOS DEL BANCO Y DEL FOMIN SIMILARES O AFINES 

 
 
A. Proyectos del FOMIN similares o afines en el Caribe 
 

Ref. Cuadro D. 
 

 
B. Proyectos del BID similares o afines 
 
 

Número de 
proyecto/ 

Fecha aprobación 

Título del proyecto,  
organismo ejecutor y monto 

Fecha de 
vigencia [firma o 
ratificación legal] 

y período de 
desembolso 

Porcentaje 
desembolsado Comentarios 

ATN/SF-8640-RG 

02/2004 

Apoyo al MRN de CARICOM 

Ministerio de Finanzas 

US$415.000 

30/03/04 

24 meses  

0% El proyecto acaba de firmarse. 

ATN/SF-8016-RG 

15/05/02 

Mecanismo Regional de Negociación del 
Caribe 

Ministerio de Finanzas de Barbados  

US$250.000 

01/10/02 

12 meses  

100% Ejecución eficiente y en plazo. 

ATN/JF/SF-6158-RG 

09/1998 

Mecanismo Regional de Negociación del 
Caribe 

Ministerio de Finanzas de Barbados 

US$1.175.000  

03/10/98 

30 meses  

 

100% Demora inicial en comienzo del proyecto debido 
a dificultades relacionadas con contratación de 
Administrador del Proyecto. Una vez contratado 
el Administrador: perspectivas favorables de 
desarrollo (productos y resultados). 

ATN/SF-7075-RG 

02/08/00 

 

Apoyo para la Implantación de 
Compromisos OMC 

Secretaría CARICOM  

US$550.000 

27/10/00 

24 meses  

74% Demoras sustanciales causadas sobre todo por 
problemas de organización del organismo 
ejecutor; no obstante, los productos del proyecto 
han tenido gran calidad. Se está ejecutando el 
Componente II y se prevé que el proyecto 
termine en dos meses. 
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Número de 
proyecto/ 

Fecha aprobación 

Título del proyecto,  
organismo ejecutor y monto 

Fecha de 
vigencia [firma o 
ratificación legal] 

y período de 
desembolso 

Porcentaje 
desembolsado Comentarios 

ATN/SF-7680-RG 

09/05/01 

Políticas de Compras Gubernamentales 

Secretaría CARICOM 

US$260.000 (BID); más US$250.000 
(CIDA) 

18/01/02 

30 meses  

47% 

(BID) 

Demoras sustanciales causadas sobre todo por 
problemas de organización del organismo 
ejecutor; el proyecto se ha ejecutado en cerca del 
50% y debería terminar en 2004. 

1454/OC-TT 

03/14/03 

Programa de Apoyo al Sector de 
Comercio 

Ministerio de Comercio e Industria de 
Trinidad y Tobago 

US$5.000.000 (BID); US$2.100.000 
(Contraparte local) 

21/05/03 

54 meses  

0% Aún deben cumplirse las condiciones previas al 
primer desembolso.  

 
 
C. Proyectos afines del FOMIN en el mismo sector o con el mismo beneficiario 
 

Número de 
proyecto / 

Fecha aprobación 

Título del proyecto,  
organismo ejecutor y monto 

Fecha de 
vigencia [firma o 
ratificación legal] 

y período de 
desembolso 

Porcentaje 
desembolsado Comentarios 

ATN/MT-5353-RG 

25/09/96 

Programa de Desarrollo de los Mercados 
de Capital en los Países del Caribe 
Oriental 

Banco Central del Caribe Oriental 

US$1.989.000 (FOMIN: US$1.223.000) 

28/10/96 

24 meses  

100% Terminación satisfactoria. 
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Número de 
proyecto / 

Fecha aprobación 

Título del proyecto,  
organismo ejecutor y monto 

Fecha de 
vigencia [firma o 
ratificación legal] 

y período de 
desembolso 

Porcentaje 
desembolsado Comentarios 

ATN/MH-7515-JA 

18/07/01 

Establecimiento de Sistemas de Gestión 
de Calidad, Medio Ambiente e Higiene 
Alimentaria 

Oficina de Normas de Jamaica 

US$1.380.000 (FOMIN: US$800.000) 

08/01/02 

42 meses  

6% Procedimientos operativos conflictivos han 
determinado un progreso muy lento en la ejecución. 
La ejecución se califica como insatisfactoria.  

 
 
D. Proyectos del conjunto de proyectos de comercio e inversiones 
 
 

Número de 
proyecto / 

Fecha aprobación 

Título del proyecto,  
organismo ejecutor y monto 

Fecha de 
vigencia [firma o 
ratificación legal] 

y período de 
desembolso 

Porcentaje 
desembolsado Comentarios 

ATN/MT-7080-RG 

02/08/00 

Medidas Aduaneras para Facilitar los 
Negocios Internacionales en América 
Latina 

Centro Interamericano de 
Administradores Tributarios (CIAT) 

US$5.000.000 (FOMIN: US$3.000.000) 

25/09/00 

60 meses 

100% Terminación satisfactoria. 

ATN/MT-7123-RG 

01/09/00 

Marcos de Inversión en la Comunidad del 
Caribe: Hacia un Régimen Regional 
Armonizado de "Prácticas Óptimas" 

Comunidad del Caribe (CARICOM) 

US$580.000 (FOMIN: US$410.000) 

 

27/10/00 

47 meses 

81% El proyecto está casi terminado y las actividades se 
ejecutaron con éxito.  
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Número de 
proyecto / 

Fecha aprobación 

Título del proyecto,  
organismo ejecutor y monto 

Fecha de 
vigencia [firma o 
ratificación legal] 

y período de 
desembolso 

Porcentaje 
desembolsado Comentarios 

ATN/MT-7957-RG 

24/07/02 

Apoyo a la Comercialización de 
Productos Agrícolas a través de la 
Armonización de Prácticas Sanitarias y 
Fitosanitarias 

Organismo Internacional Regional de 
Sanidad Agropecuaria (OIRSA) 

US$2.144.000 (FOMIN: US$1.510.000) 

22/10/02 

48 meses 

32% La ejecución ha sido satisfactoria y el proyecto tiene 
perspectivas de desarrollo favorables. 

ATN/MT-8026-RG 

25/09/02 

 

Modernización de los Procedimientos 
Relativos al Tránsito Internacional de 
Mercancías 

Secretaría Permanente del Tratado 
General de Integración Económica    
Centroamericana 

US$3.015.000 (FOMIN: US$2.015.000) 

22/08/03 

36 meses 

10% Una vez lograda la elegibilidad (17/02/04), la 
ejecución del proyecto ha sido satisfactoria. 

ATN/MT-8225-RG 

19/02/03  

Reducción de las Barreras Técnicas al 
Comercio Mediante el Fortalecimiento de 
los Sistemas de Acreditación 

Entidad Mexicana de Acreditación 

US$840.000 (FOMIN: US$495.000) 

22/05/03 

30 meses 

27% Perspectivas de desarrollo favorables  
(productos y resultados) 

ATN/ME-8352-AR 

25/06/03 

 

Superación de Barreras Técnicas al 
Comercio de Pequeños Productores 
Rurales 

Fundación Fortalecer  

US$2.500.000 (FOMIN: US$1.500.000) 

15/09/03 

42 meses 

12% Proyecto en etapas preliminares. Perspectivas 
favorables (productos y resultados) 
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Número de 
proyecto / 

Fecha aprobación 

Título del proyecto,  
organismo ejecutor y monto 

Fecha de 
vigencia [firma o 
ratificación legal] 

y período de 
desembolso 

Porcentaje 
desembolsado Comentarios 

ATN/ME-8382-RG 

30/07/03 

 

Consolidación de los Sistemas de 
Certificación de Turismo Sostenible para 
Aumentar la Competitividad y Acceso al 
Mercado de MiPyMEs 

Asociación Bosque Lluvioso 

US$5.174.000 (FOMIN: US$3.020.000) 

27/10/03 

54 meses 

13% Perspectivas de desarrollo favorables (productos y 
resultados). 

ATN/ME-8533-RG 

03/12/03 

Acceso a los Mercados y a la Integración 
a través de la Normalización Técnica 

Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
y Certificación 

US$4.732.251 (FOMIN: US$2.790.940) 

08/06/04 

42 meses 

6% Proyecto en etapas preliminares; el organismo 
ejecutor sigue trabajando en el cumplimiento de las 
condiciones previas al primer desembolso. 

ATN/ME-8532-RG 

03/12/03 

Acceso a los Mercados y a la Integración 
a través de la Normalización Técnica 

Instituto Uruguayo de Normas Técnicas 
(UNIT) 

US$4.124.220 (FOMIN: US$2.498.120)  

07/2004 

54 meses 

0% Aún deben cumplirse las condiciones previas al 
primer desembolso. 

ATN/ME-8530-EC 

03/12/03 

Programa para la Mitigación de Barreras 
de Acceso a Mercados bajo APTDEA 

Corporación de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones (CORPEI) 

US$2.202.030 (FOMIN: US$1.323.492) 

02/04/04 

36 meses 

0% Aún deben cumplirse las condiciones previas al 
primer desembolso. 

ATN/MT-8694-RG 

28/04/04 

Fortalecimiento del Sector Privado en las 
Negociaciones Comerciales Externas de 
la Comunidad Caribeña (CARICOM) 

Comunidad del Caribe 

US$1.515.500 (FOMIN: US$1.060.500) 

01/07/04 

42 meses 

0% Aún deben cumplirse las condiciones previas al 
primer desembolso. 

 



.

Multilateral Investment Fund
BARBADOS MIF PORTFOLIO

No Memo # Project # ATN # Name Exec. Agency FAC Approval Status MIF Amount % Disb
1 MIF/AT-115 TC9608227 ATN/MT-5481-BA Port Concessions BPA I 28-Jan-97 Completed 214,709 100.00
2 MIF/AT-159 TC9711301 ATC/MT-5863-BA LAC- Expansion of the Grantley Adams Airport MFATIT I 5-Feb-98 Completed 42,300 100.00
3 MIF/AT-349 TC9810533 ATN/MT-7090-BA Strengthening of the Barbados Securities Market MFEA I 9-Aug-00 Completed 10,000 100.00

4 MIF/AT-349 TC0007030 ATN/MT-7091-BA Strengthening of the Barbados Securities Market SEB I 9-Aug-00 Completed 10,000 100.00

5 MIF/AT-452 TC9909022 ATN/MH-7725-BA Support to the National Productivity Council BNPC II 13-Dec-01 In execution 416,580 14.18
Total MIF Amount 693,589



MULTILATERAL INVESTMENT FUND
GUYANA MIF PORTFOLIO

No. Memo # Project # ATN # Name Exec. FAC Approval Status MIF Amount % Disb
1 MIF/AT-104 TC9507338 ATN/MT-5429-GY Energy Regulation MFIN I 20-Nov-96 Completed 963,948 100.00
2 MIF/AT-127 TC9603186 ATN/MH-5592-GY Middle and Technical Management Training CAGI II 4-Jun-97 Completed 451,428 100.00
3 MIF/AT-289 TC9507255 ATN/MT-6671-GY Strengthening system of property rights MLA I 22-Sep-99 In execution 940,000 69.72
4 MIF/AT-301 TC9807069 ATN/MH-6750-GY Development of Microenterprise Training Services 

Market
GVC II 10-Nov-99 In execution 900,000 100.00

5 MIF/AT-336 TC0002068 ATN/MT-7047-GY Modernization of Telecommunications OPM I 12-Jul-00 In execution 1,100,000 54.77
6 MIF/AT-366 TC0005047 ATN/ME-7182-GY Institutional Strengthening of IPED IPED IIIa 20-Oct-00 Completed 142,000 100.00
7 MIF/AT-521 TC0011035 ATN/MT-8193-GY LAC-Regulatory Strengthening (Electricity) PUC I 6-Jan-03 Approved 500,000 0.00
8 MIF/AT-578 TC0205039 ATN/MT-8602-GY Strengthening Airport Authority MPWC I 12-Jan-04 Approved 500,000 0.00

Total MIF Amount 5,497,376



MULTILATERAL INVESTMENT FUND
JAMAICA MIF PORTFOLIO

No. Memo # Project # ATN # Name Exec. Agency FAC Approval Status MIF Amount % Disb
1 MIF/AT-2 TC9307118 ATN/MT-4408-JA Employee Stock Ownership Program (ESOP) NIBJ I 8-Dec-93 Completed 1,039,885 100.00
2 MIF/AT-10 TC9309114 ATN/MT-4529-JA Establishment of the Office of Utilities Regulation MME I 18-May-94 Completed 1,447,651 100.00
3 MIF/AT-13 TC9306483 ATN/MH-4630-JA Human Capital Development Pilot Project WFDC II 10-Aug-94 Completed 3,476,740 100.00
4 MIF/AT-32 TC9308025 ATN/ME-4763-JA Institutional Strengthening of the Jamaican 

Cooperative Credit Union
CUL IIIa 14-Dec-94 Completed 1,707,038 100.00

5 MIF/AT-34 TC9409469 ATN/MH-4849-JA Computer-Aided Technology and Training JCSEF II 15-Feb-95 Completed 1,000,000 100.00
6 MIF/AT-49 TC9502148 ATN/MT-4985-JA Airport Privatization AAJ I 9-Aug-95 Completed 472,647 100.00
7 MIF/AT-100 TC9603194 ATN/MH-5416-JA Support for the Development of a Tourism Human 

Resources Management System in Jamaica
JHTA II 20-Nov-96 Completed 1,427,675 100.00

8 MIF/AT-141 TC9703259 ATN/MT-5735-JA Institutional Support for FINSAC FINSAC I 29-Oct-97 Completed 1,237,422 100.00
9 MIF/AT-239 TC9812012 ATC/MT-6398-JA Private Participation in Water Sector NWC I 24-Feb-99 Cancelled 0 0.00

10 MIF/AT-248 TC9807390 ATN/MT-6501-JA Institutional strengthening of road concessions 
program

MTW I 12-May-99 Cancelled 0 0.00

11 MIF/AT-424 TC0008024 ATN/MH-7515-JA Quality, Environmental and HACCP System 
Implementation in SMEs

JBS II 18-Jul-01 In execution 800,000 6.34

12 MIF/AT-476 TC0203014 ATN/MT-7902-JA Strengthening Airport Security AAJ I 10-Jun-02 In execution 405,500 58.74
13 MIF/AT-512 TC0205009 ATN/MT-8113-JA Improving Accountancy Profession ICAJ I 20-Nov-02 In execution 665,000 10.00

Total MIF Amount 13,679,557



Multilateral Investment Fund
TRINIDAD & TOBAGO MIF PORTFOLIO

No. Memo # Project # ATN # Name Exec. Agency FAC Approval Status MIF Amount % Disb
1 MIF/AT-21 TC9405350 ATN/MH-4739-TT Development of High - Tech Training Centers SERVOL II 7-Dec-94 Completed 3,583,481 100.00
2 MIF/AT-55 TC9502445 ATN/MH-5024-TT Industry-Driven Training for the Tourism Sector TTHTA II 27-Sep-95 Completed 1,774,042 100.00
3 MIF/AT-54 TC9504475 ATN/MT-5023-TT Privatization Non-Pareil Estates MAMR I 27-Sep-95 Cancelled 0 0.00
4 MIF/AT-60 TC9408172 ATN/MT-5055-TT Institutional Strengthening of the Credit Union System ULTT IIIa 1-Nov-95 In execution 337,850 94.34
5 MIF/AT-60 TC9408172 ATN/ME-5054-TT Institutional Strengthening of the Credit Union System ULTT IIIa 1-Nov-95 In execution 945,610 89.86
6 MIF/AT-181 TC9802332 ATN/MT-6025-TT Strengthening Banking Supervision CBTT I 26-Jun-98 Completed 540,319 100.00
7 MIF/AT-261 TC9711393 ATN/MT-6575-TT Institutional Development of the Regulated Industries MPU I 7-Jul-99 Completed 614,166 100.00
8 MIF/AT-267 TC9905065 ATN/MT-6578-TT CCompetition in Telecommunications MPU I 9-Jul-99 Completed 271,210 100.00
9 MIF/AT-317 TC9711400 ATN/MT-6914-TT Mediation and Arbitration Center CICTT I 17-Mar-00 In execution 383,500 29.91

10 MIF/AT-327 TC0001003 ATN/MT-6983-TT Consolidated Financial Sector Supervision CBTT I 31-May-00 In execution 1,186,000 97.06
11 MIF/AT-339 TC9908028 ATN/MT-7064-TT Secured Transactions Program CICTT I 26-Jul-00 In execution 650,000 44.46
12 MIF/AT-382 TC0010021 EQU/MS-7256-TT Dynamic Equity Venture Fund DEL IIIb 6-Dec-00 In execution 3,372,000 23.59
13 TT0051 50/MS-TT Caribbean Microfinance Bonds Purchase CML IIIb 16-May-01 Completed 2,855,000 100.00
14 MIF/AT-428 TC9911046 ATN/MT-7537-TT Modernization of Telecommunications DPTDPM I 1-Aug-01 In execution 990,000 15.10
15 MIF/AT-499 TC0203035 ATN/MT-8045-TT Strengthening Airport Security CAA I 4-Oct-02 In execution 500,000 17.06
16 MIF/AT-513 TC0206014 ATN/MT-8114-TT Supporting Improvement Accountancy Profession ICATT I 20-Nov-02 In execution 665,000 10.00

Total MIF Amount 18,668,178



LEGIII/RG-428729-04 
RG-M1022 

 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
 
 

Regional. Cooperación Técnica No Reembolsable para la Promoción de la  
Competitividad de las PYME del Caribe Mediante Normas Técnicas 

 
 
 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante 
que él designe, para que en nombre y representación del Banco, en su calidad de Administrador del 
Fondo Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos necesarios con la CARICOM 
Regional Organization for Standards and Quality, y a adoptar las demás medidas necesarias para la 
ejecución de la propuesta de proyecto contenida en el documento MIF/AT-____ sobre cooperación 
técnica para la promoción de la competitividad de las PYME del Caribe mediante normas técnicas. 
 

2. Destinar, para fines de esta resolución, hasta la suma de US$1.276.635, o su 
equivalente en otras monedas convertibles, con cargo a los recursos de cooperación técnica de la 
Facilidad de Promoción de la Pequeña Empresa del Fondo Multilateral de Inversiones. 
 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no reembolsable. 
 
 
 
 




